RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000821 , Ent. N°4136/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en Intendencia de Canelones, relacionadas con  la ampliación de la licitación Pública Internacional Nº 10.963, para “La obra 2 A – Emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en Zona A- Este- Ciudad de la Costa- del Departamento de Canelones”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/2/12, acordó cometer al Contador Delegado en la Intendencia  la intervención del gasto total de $ 490:632.713 más imprevistos y ajustes paramétricos, derivado de la adjudicación de la Licitación Pública de referencia a la firma  Techint SACI, con financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/UR;
 2) que por Resolución 12/03916 del 2/8/12 el Intendente dispuso dejar sin efecto la adjudicación a Techint SACI, la que expresó la imposibilidad de realizar las obras adjudicadas y convocar al Consorcio Espina Obras Hidráulicas S.A.- Construcciones  Viales y Civiles S.A., que ocupara el segundo lugar como oferta más conveniente, por un monto de          $ 521:179.666,45 (Leyes Sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos);
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/11/12 acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se tramita la ampliación de la licitación  en un 28,78%, solamente de los rubros a ejecutar por la Comuna, habiéndose recabado la conformidad de la adjudicataria Consorcio ESPINA-CVC.  Se deja  constancia de que a la fecha la licitación no se encuentra ejecutada en un 100%;
5) que el Intendente de Canelones por Resolución   Nº 14/02331 de fecha 3/4/14 autorizó la ampliación por un monto de  hasta $150:000.000, expresando que la erogación resultante será cancelada con cargo a la partida de U$S 7:500.000 fondos extrapresupuestales provenientes del Gobierno Nacional asociados a las inclemencias climáticas ocurridas recientemente;
6) que de acuerdo a lo informado por la Unidad Control de Gestión el  25/6/14 la Intendencia no cuenta aun con el Convenio o documento firmado referente al acuerdo alcanzado con el Gobierno Nacional, siendo intención de la Administración que el gasto sea intervenido de acuerdo a lo previsto por el Artículo 19 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Una vez obtenidos lo fondos extrapresupuestales derivados del aporte del Gobierno Nacional en apoyo a las inclemencias climáticas, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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